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Bases de convocatoria

Vista la Resolución de 14 de enero de 1993, de la Secretaría
de Estado para las Administraciones Públicas (<<Boletín Oficial del
Estado» número 23, de 27 de enero) por la Que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros sobre autori
zación de convocatorias de pruebas selectivas para 1993. y con
el fin de atender a las necesidades de personal,

Este Ministerio, en uso de las competencias Que le están atri·
buidas, previo informe favorable de la Dirección General de la
Función Pública, según establece el apartado c) del artículo 4.°
del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto, y acuerdo de la
Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar concurso-oposi
ción libre para ingreso en la Escala -5404- Colaboradores Cien
tíficos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas con suje
ción a las siguientes

7272

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 1 de marzo de 1993 por la que se convoca
concurso-oposición libre para cubrir 78 plazas de la
Escala 5404 Colaboradores Científicos del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selec
tivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

1) Ser español.
2) Tener cumplidos los dieciocho años.
3) Estar en posesión del título de Doctor. Los estudios efec

tuados en Centros españoles no estatales o en el extranjero debe
rán estar ya homologados ° reconocidos.

4) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

5) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

2.2 Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el
último día del plazo de presentación de solicitudes, debiendo man
tenerse durante el procedimiento de selección hasta el nom
bramiento.

2.3 También podrán participar los funcionarios de naciona
lidad española de los Organismos Internacionales, según prevé
la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
adicionada por la Ley 23/1988, de 28 de julio, para lo que el
Real Decreto 182/1993, de 5 de febrero, establece los requisitos
y condiciones para el acceso de estos funcionarios a los Cuerpos
y Escalas de la Administración del Estado, Que han de encontrarse,
en todo caso, en posesión de la titulación académica requerida
y superar las pruebas selectivas correspondientes.

1. Normas generales

1.1 Se convocan a concurso-oposición libre 78 plazas de la
Escala 5404 Colaboradores Científicos del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, a cubrir entre Doctores, todas ellas
en las áreas de especialización cientifica o tecnológica (campos,
disciplinas, subdisciplinas y especialidades), y con destino en Cen
tros o Institutos del CSIC (anexo 1).

1.2 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser
cubiertas por personas con minusvalía con grado de discapacidad
igualo superior al 33 por 100, de acuerdo con la disposición
adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de
modificación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública. Este cupo de reserva asciende
a dos plazas.

En consideración a la modalidad de la presente convocatoria,
por especialidades, dicho cupo de reserva será aplicado en aquella
especialidad a la que concurra alguna persona con el grado de
discapacidad requerido, y en las condicione~previstas en la citada
disposición adicional de la Ley 23/1988. de 28 de julio. En el
supuesto de que superen las pruebas, concurs¡:mtes que acrediten
el grado de discapacidad requerido en número mayor al de plazas
reservadas. la reserva se aplicará al que obtuviese mayor pun
tuación final.

1.3 A la presente convocatoria le serán también aplicable la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988,
de 28 de julio, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en esta
convocatoria.

1.4 La adjudicación de las plazas a los aspirantes aprobados
en cada una de las especialidades se efectuará de acuerdo con
la suma de la puntuación total obtenida por éstos, en cada línea
de actividad.

En aquellas plazas en que el destino descrito en el anexo I
sea CStC, 105 concursantes que resulten seleccionados podrán
optar, según especialidades y atendiendo al orden de puntuación,
entre las plazas que se determinen p·or la Presidencia del cSle.

1.5 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario orientativo.

1.5.1 La fase de concurso se desarrollará durante el mes de
junio de 1993.

1.5.2 La fase de oposición debeni haber finalio:aco el 20 de
julio de 1993, salvo excepciones justificadas.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada, gratui·
tamente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Dele
gaciones de Gobierno de las Comunidades Autónomas, así como
en el Instituto Nacional de la Administración Pública (calle Atocha,
número 106, Madrid), en la Dirección General de la Función Públi
ca (calle María de Malina, número 50, Madrid), en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas (paseo de la Habana, 140, Madrid) y en los locales
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (Serrano, 113.
Madrid). A la instancia se acompañará fotocopia del documento
nacional de identidad.

Ningún aspirante podrá concurrir a más de una especialidad.
3.2 En la casilla A del epígrafe «Datos a consignar según las

bases de la convocatoria". del modelo de impreso, se hará constar
expresamente la especialidad con indicación del Centro de destino...

3.3 Los aspirantes con minusvalía con grado igualo superior
al 33 por 100 que opten ,por el cupo de reserva deberán curo·
plimentar, en su caso, dichos requisitos y declarar expresamente
en la instancia que reúnen aquella condición.

3.4 Las solicitudes dirigidas al excelentisimo señor Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas deberán acom
pañarse de un currículum vitae. preferiblemente según modelo
normalizado que se encuentra a disposición de los aspirantes en
los distintos Centros e Institutos del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas y en los locales del Organismo en la calle
Serrano, 113, Madrid.

Asimismo, unida a la solicitud se incluirá una declaración jurada
de los proyectos y programas, contratos o Convenios de inves
tigación en los que haya participado el aspirante, señalando para
cada uno de ellos el Organismo financiador. Instituto o Centro
de ejecución, nombre del Investigador principal del programa, con
trato o Convenio, título del trabajo, año y mes de comienzo y
finalización de los mismos.

Igualmente, los aspirantes deberán presentar ante el Tribunal
los trabajos y documentos acreditativos del contenido de su corres
pondiente currículum vitae a la iniciación del primer ejercicio (fase
de concurso).

3.5 La presentación de solicitudes se hará en el Registro Gene·
ral del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Serrano,
117, 28006 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 38
de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre'. de Régimen Juridko
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo común. en el plazo de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el flBoletin
Oficial del Estado•.

Las solicílude5 susl;ritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las· remitirán seguidamente al Organis
mo competente. El interesado adjuntará a dicha soli~itud com
probante bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

las solicitudes que se presenten a través de. las oficinas de
Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y s~lIadas

por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
3.6 l.os derechos de examen serán de 3.000 pesetas, y los

gastos de tramitación de 400 pesetas, para todos los aSipirantes
y se ingresarán en la cuenta corriente número 30/55404-H '<Prue
bas selectivas de acceso a la Escala de Colaboradores Científicos
del CSIClI, en cualquier oficina del Grupo del Banco Exterior, Ban
co Exterior de España, Banco de Alicante, Banco Simeon y Banco
de Gestión e Inversi6n Financiera.

En la soiicitud deberá figurar el seno del Banco acreditativo
del pago de los derechos, ClJya falta determinará la exclusión del
aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en el Banco supondrá
sustítuci6n del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la baSie 3.5.

3.7 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento. de oficio o a petición del inte
resado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Pre·
sidencia del CSIC dictará resolución, en el plazo máximo de. un
mes que se publicará en el «Boletín Oficial de' Estado», declarando
aprobada la lista de aspirantes admitidos y excluidos. con indi
cación en este último caso, de las causas de exclusión. En la
lista deberán constar, en todo caso, los apelltdQs. nombre V número
del documento nacional de identidad, además, se determinará el
lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de die'z
dias hábiles. contados a partir del _~iguiente al de la pub!icación
de la Resoludón. para subsanar €I def('cto que haya motivado
su exclusión.

4.3 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de
reposición ante el excelentísimo señor Presidente dd Consejo
Superior de Investigaciones Cientificas. en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de su publicación en el ,<Boletín Oficial
de! Estacdo~.

De no presentarse recurso de reposición tendni la misma con
sideración el escrito de subsanación de. defectos presentado por
los aspirantes excluidos.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la
relación de excluidos, sino, además que sus nombres constan en
la pertinente relación de admitidos, que se expondrá en los tablo
0('5 de anuncios de la sede central de Serrano, 117, en los locales
del CSIC en Id calle Serrcmo, 113, en los Centros; e. In;mutos
del Organismo y en los Gobierflos Civiles.

4.4 Los derechos de examen serán reintegradl..",s de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente.

5. Tribunales

5.1 El desarrollo de este: concllfso-Oposidón y la (.~aHficaci6n

de los aspirantes en el m:-imo conespondt!rti. a un Trihunal para
cada línea de actividad, s.egún se detalla en el an~xo 1 Los Tri·
bunales estarán eonstituidos en la forma que se d~te-rmina en e1
élllexo n de la pH~!>p.nte nmvocatori,l,

5>2 los miembros de los Tribunaleli deberán abstener"i€ de
intervenir, cuando concurran en ellos drcunstandas de las pre
vistas en el articulo 28 de!a Ley 30/1992. de 26 de nov!embr'í!.
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Prcr
cedimiento Administrativo comuD. o si hubieron realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
años anteriores a la publicadén de esta convocatoria.

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pto
cedimiento Administrativo común.

Asimismo, 105 aspirantes podrán recursar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el ar
tículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régímen
Juridico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común.

El plazo para solicitar la renuncia o manifestar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial d,€! Estado», de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo se
hará público el nombramiento de los nuevos miembros de los
Tribunales que hdYdn de sustituir a los que hayan perdido su con
dición por alguna de las causas anterio~es.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirán los Tri
bundles, con asisíenda al menos de la mayoría de sus miembros
titulares o suplentes. Celellrarán su sesión de constitución en el
plazo máximo de treinta días a partir de la publicación en el "Bo·
ietín Oficial del Estado" de la Resolución a que hace referencia
la base 4.1 de esta convocatoria, y minimo de diez días ante~

de la realización de la fase de concurso.
En dicha sesión, lO!li Tribunales acordarán todas las decisiones

que les correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución los Tribunales para actuar
válidamente requeriiáll la presencia de la mayoría absoluta de
sus miembros. Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría;
en caso de empate, decidirá el voto del Presidente.

5.6 Durante el proceso selectivo. los Tribunales resolverán
todas las dudas· que pudieran surgir en la aplicación de estas nor
mas, así como lo que se deba hacer en los ('.asos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y d€l Procedimiento Administrativo común.

5.7 A efectos de comunicaciones y demás incidendas Jos Tri
bunales tendrán su sede en los locales del CSIC, de Serrano, 113.
28006 Madrid, teléfono 5615002.

5.8 Si durant2 la realización de los ejercicios se suscitarán
dudas al Tribunal respecto de la capacidad de un aspirante por
el ,,:upo de reserva para el desempeño de las acti\'idades habi
tualmente desarrolJadas por los funcionarios de la Escala de Cola~

horadares Científicos del CSIC, previa consulta al Departamento
a que esté adscrito, podrá recabar el correspondiente dictamen
de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales,
y. en su caso, de la Comunidad Aut6noma correspondiente.

5.9 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selecti\'3s
tendrán la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo (..Boletin Oficial del Estado.
del 19). Una vez conocido el número de aspirantes, por el Pre·
sidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas se esta
b1eclZrá el número máximo de sesiones a realizar por cada uno
de 105 Tribunales.

5.10 En ningún caso los Tribunaleo; podrán aprobar ni decla
rar que han superado las pruebas selectivas en cada especialidad
un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo del concurso-oposición y sistema de calificación

6.1 El concurso-oposición para ingresar en la Escala de Cola·
boradores Científicos del Consejo Superior de Investigacion(;!s
Científicas constara df? dos fases: Fase de concurso y fa!>e de
oposición.

6.2 El conc-urso·oposición se desarrollará de forma indepen
diente para cada una de las especiali~adesque figuran en el anexo
1de la presente convocatoria.

A tal efecto, el Tribunal correspondiente convocará sUcesi\..a~
mente a los a!Opirantes admitidos en cada especialidad que figura
en el anexo I.

6.3 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfa·
béticamente por el primero de la letra "NlI de conformidad con
lo establecido en Resolución de 8 de febrero de 1993, de la Secre~
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taTía de Estado para la Administración Pública (<<Boletín Oficial
del Estado» del 12) por la que se publica el resultado del sorteo
celebrado el día 3 de febrero de 1993.

6.4 En cualquier momento los aspirantes podrán ser reque
ridos por miembros de los Tribunales con la finalidad de acreditar
su personalidad.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si los Tri~

bunales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, poniendo en conocimiento del mismo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso
de reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

6.6 los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de las pruebas selectivas quie
nes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debi
damente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

6.7 La fase de concurso consistirá en la exposición oral y
pública por el aspirante, en el tiempo máximo de media hora,
de los méritos alegados y de la labor cientifica desarrollada descrita
en el curriculum vitae enviado adjunto a la solicitud.

Seguidamente, el Tribunal debatirá con el concursante, sin Hmi·
te de tiempo, sobre el contenido de la exposición oral del mismo,
pudiendo hacer las preguntas Que considere conveniente.

Terminado dicho debate, el aspirante entregará al Tribunal.
en sobre cerrado y lacrado, un extracto de la conferencia en que
consiste la fase de oposición.

7. Relación de méritos a tener en cuenta en la selección
y sistema de calificaciones

7.1 En la calificación de los aspirantes en la fase de concurso
se valorarán:

a) Trabajos originales de investigación publicados en revistas
científicas.

b) Publicación o participación en la publicación de libros,
monografías, etc. Participación en proyectos o programas y con
tratos o Convenios de investigación. Participación en patentes y
acuerdos de cesión de tecnologia, asi como en trabajos de apoyo
tecnológico. Estancias en Centros de investigación nacionales y
extranjeros. Participación en congresos cientificos, seminarios y
cursos. Formación académica del aspirante. Cualquier otro mérito
que se alegue.

7.2 La calificación de los aspirantes en la fase de concurso
se hará mediante deliberación conjunta de 105 miembros de los
correspondientes Tribunales, cada uno de los cuales podrá adju
dicar a cada concursante de cero a veinte puntos. Dicha calificación
deberá justificarse individualmente por los miembros de los Tri
bunales mediante la formulación por escrito de un juicio razonado
relativo a la valoración de cada uno da los méritos arriba rela
cionados. l.os mencionados escritos de justificación se unir;;n al
acta correspondiente.

El valor medio de las puntuaciones computadas. constituirá la
calificación de la fase de COncurso, siendo necesario alcanzar 10
puntos, como mínimo, para pasar a la fase de oposición.

7.3 La fase de oposición consistirá en la exposición pública,
durante un tiempo máximo de cincuenta minutos, de un tema
especifico de la investigación desarrollada por el aspirante, elegido
libremente por él mismo.

Seguidamente el Tribunal debatirá con el opositor durante un
tiempo máximo de una hora, acerca de los contenidos cientificos
expuestos y de todos aquellos aspectos que considere relevantes
en relación con el tema.

7.4 La publicación del anuncio de celebración de la fase de
oposición se efectuará por los Tribunales, al menos, en los locales
donde se haya celebrado la fase de concurso, con veinticuatro
horas de antelación a la señalada para la iniciación de aquélhi;.
Cuando se trate .del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en les locales donde se haya celebrado y por cualquier otro medio,
o;i se juzga conveniente, con doce horas de antelación.

7.5 La calificación de los candidatos en la fase de oposíciñn
se hará mediante deUberaci6n conjunta de los miembros de los

correspondientes Tribunales, cada uno de 105 cuales podrá adju
dicar a cada aspirante de cero a diez puntos.

El valor medio de las puntuaciones computadas constituirá la
calificación de la fase de oposición, siendo necesario alcanzar cin
co puntos, como minimo, para poder ser seleccionado.

7.6 En ambas fases (concurso y oposición) se calificará por
separado a cada aspirante, exduyéndo'je del cómputo de pun
tuaciones la más atta y la más baja, sin Que en ningún caso pueda
ser excluida más de una máxima y una minima.

7.7 La puntuación final del concurso oposición será la suma
de las puntuaciones parciales obtenidas en cada fase.

8. Lista de aprobados

8.1 Los Tribunales publicarán al finalizar la fase de concurso
la relación de aspirantes que hayan superado dicha fase, en cada
especialidad, indicando expresamente las puntuaciones obtenidas.

8.2 Finalizadas 1as pruebas selectivas, los Tribunales harán
públicas, en el lugar o lugares de celebración del último ejercicio,
yen aquellos otros que estimen oportuno, la relación de aspirantes
seleccionados en cada especialidad, por orden de .puntuación
alcanzada, con indicación de su número de documento nacional
de identidad.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada
de la lista de seleccionados al Presidente del Consejo Superior
de Investigaciones Cientificas.

9. Presentaclón de documentos

9.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el
día siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de
aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar en los
locales del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
Serrano, 113, 28006 Madrid, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del titulo de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas, según el modelo que figura en el anexo 111
a esta convocatoria.

c) Los aspirantes con minusvalia con grado de discapacidad
igual o superior al 33 por 100 que hayan optado por el cupo
de reserva deberán acreditar tal condición mediante certificación
de los Organos competentes del Ministerio de Asuntos Sociales
y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente.

9.2 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen
tar los documentos expresados en la base anterior podrá acre·
ditarse que se reúnen las condic,kones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren, para acreditar tal condición.

9.4 Quienes, dentro del plazo lijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o cuando del examen
de. la misma se dedujera que los aspirantes carecen de alguno
de los requisitos señalados en la base 2 no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en
la solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera y toma
de posesión

10.1 Los candidatos propuestos serán nombrados funciona·
fios de carrera, con especificación del destino adjudicado, por
el Ministerio de Educación y Cieucla.

Ld toma de posesión de los aspirantes Que hubieron superado
el proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde
la fecha de publicación de su nombramiento, en el ..Boletín Oficial
del Estado"
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3 Biotecnología Agrícola: CSJC.
Propagación de plan
tas y sistemas simbió
ticos.

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de eUa y de la actuación del Tribunal podrán ser impug
nados en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder a
la re\"isjón de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común.

Madrid. 1 de marzo de 1993.·-P. D. (Orden de 2 de marzo
de 1988, «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Presidente del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, José María Mato
de la Paz.
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y Ciencias Sociales

(6 plazas)

3 Ciencias Históricas
Filológicas.

1 ¡Filología Arabe.
I

1 lBibHometría.

I
1 ITeoría Económica.

Recursos Naturales
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2 Ciencias de la Tierra. CSIC.
2 Ciencias Naturales. CSIC.
3 Ciencias Marinas. CSIC.

Ciencias Agrarias
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1 Utilización del agua y CSIC.
del suelo en los sis-
temas agrícolas.

3 Ciencias Agrarias: Mejo- CSfC.
ra Genética y Protec-
ción de Cultivos.

Nu::f·;<0°1
plazllS

Biología y Biomedicina
(21 plazas)

12 Biología Molecular y CSIC.
Celular.

9 Biomedidna. eSlc.



L...1'!__L-~_O_~

TRIBUNAL NQ 1

TRIBUNAl- ~~.~

PR ESTEP.A~' M.IlPQUILLAS. JUAN MI

T V1 CA~INAL ECHEVERllIA. RAMON

T V? NOVALES CHICA, ALfONSO

PRonSOll DE INVESTIGACrOlJ

COlA!ORADOR CIEI'lTlnCO

CATEDRATICO

INS:2 AHALISIS ECOMOMlCO

INSTg -'M'-LISIS ECONOlIIC:O

uNIVERSIDAO COI<IPLIJTENSE. lolAQR!D

I~

I~

T PR PASTOR BAÑOS, HELENA E, REY NA

T V1· MARIN tlINO, MA¡¡UEI.A

T V2 MATE IlUPERn, MAIlUEL RE'ES

V3 OLMO ROMERA, RICAIlQO

T V. GARRIDO GALLARDO, MIGUEL AUGEL

V5 fUSI AIlPURt,lA, JUAN PAB:..O

'16 ORT!Z CE TABLA DUCASSE. JAVIEIl

PIl ESPADAS ewwos, MArWE L

'11 GAIlC!/l-AIlENAL RODIlIGUfl. MERCEDES

S V2 BADEtlAS DE LA PEI<A, PEOQO

S V3 LOPE! OARCIA, M.PILAR

'14 OllrEOA MO'JASTEIUO, /ot, TERfSA

S 'lO; AL\lAREZ BARRIENTOS, ~OAQlJ!t¡

S V6 SUPRE OUVH:R, M!CI<ELA

TRlaUNAL NO 2

T 'PR VIGUERA MOL!N5, M.JESUS

V1 MAR!N tHÑO, MANUELA

T V2 MOLINA LOPEZ, EMILIO

T V3 I40LINA MARTIIIEZ, LUIS ENRIQUE

t V. GAIlCIA SA"'CHfZ, EXPlRA.CION

S PR SAMSO MOVA, JULIO

S v1 GARCIA-ARE.NAL RODl:IIGUEZ. MERCEDES

V2 GARULC MUÑot, TERESA

5 V3 AvILA NAVARRO, M. LUISA

V4 ALVAREZ ~ORALES, C~HO

LRIBU!!~L1i2.-3

T PI! PEIlEZ ALVAR~Z·OSSOIlID,J.R~OIl

V1 CARIOAD SEBASTIAN, HERCE:>ES

V2 GOME:Z CARIDAD, ISABEL

',: BAI!Ii:C:;C'¡ IIA=:,,;::~. $A.:0t:

J4 OSeA LlUO'. JU~.IA

S PI! MErmEZ MIAJA, AlOA

S V1 TERRADA fERllA.r&IS. M I_UZ

S V2 VAIQUE: VALERO, ,,"A!.UELA

S V3 SAtJZ CASADO, ELlAS

V4 SAt4CH0 ~OZAllO, ROSA

PROFESOllA DE INVESTIGACION

INVESTIGAOOllA CIENTIFICA

INVESTIGADOR CIENTIFlCO

ItlIlESTIGt.DO~ CIENTIFICO

INIIESTIGADOR ClENTUICO

CATEDRATICD

INVESTIGADOR CIENTIFICO

PROFESOR DE INVESTIGACION

PROFESORA DE INVESTIGACION

PROFESOR DE INVESTIGACION

Il/IIESTIGADORA CIENTIFICA

COLABORADORA ClENTIFICA

COLABORADOR CIENTIFICD

--RonSORA TITULAR

C-ATEORATICa

INVESTIGADORA ClENTIfICA

PROFESOR TITULAR

COLAflORAOOR CIENTIfICO

COLABORADORA CIENTIFICA

CATEDRATICO

PROFESORA DE lNVESTIGAClON

Pll'OFESORA TITULAR

COLA80RAOORA CIENTIfICA

COLABORAOOI'l CtEIITIFJCO

PllOFESO"l DE INVESTlGACION

CATEDRATICA

IHVESTIGADORA CIENTIfICA

~;;':;FE:>OR TITULAIi

COlAaoRADOFlA CIENTIFICA

PR'OFESORA DE IIIVESTIGACION

CATEDRATICA

H/,..ESTIGADQRA CIENTIFICA

PR'OFESOR TITULAR

COLAIORADORA CIEIlTIFICA

CTAO. ESTUDIOS NISTORICOS

HIST2 FILOLOOIA

INST9 FILOSOFIA

CTRO. ESTUDIOS HIST~ICOS

INST2 FILOLOOIA

UNIVERSIDAD- ClM'LUTENSE. MADRID

ESC. ESTUD. hISP»KlAMERICANOS

CTRO.ESTUDIOS HISTORICOS

INST9 FILOlOOHl

INSl9 FILOLOOIA

CTR'O. ESTIJDIOS HISTORICOS

INSTS! FILOLOOIA

INST2 F1 LOlOOIA

UNIVERSIDAD DE VALENCIA

UNIYf:R91DAD- ~LUTENSE.WAORID

INS't2 DE FILOLOOIA

UNIVERSIDAD DE QRANADA

ESCUELA ESTLOIOS ARAIE!!

ESCUELA ESTUOIOS ARASES

UNIVf:RSIOAO (,ENTRAL DE BARCELONA

INST1!' FILOLOGIA

UHIVERSIOoUl CONf'LUTENSE. MADRID

ESCUELA ESTUDIOS ARABES

ESCUE:~l ESTUOIOS ARABES

CTRO. INFOR. OOCllM. CIENTIflCA

UIIIVERSIDlO CARLOS III.1ol10RIO

CTItO INFDR.OOCllM.CIENTIFICA

WIIVE?'sIDAO COMPLUTENSE.IoIADR¡D

lNST2 ESTUDIOS DOClMfN. hISTORICOS

lN5T9 ESTUD. AI/ANZA . ISLAS BALEARES

uNIVERSIOAD DE VAlEHCIA

CTRO. INFOF/. OOCIJlol. CIENTIFICA

UNIVERSIDAD CARLOS IU.MADRIO

CTRO. INfOFl. DOCIJIol. CIENTIFICA

T V3 SAIITO!', SAUTOS, MA'iUEl

T V4 ESPIllOS/ll ALAEJOS. ~. PAZ

s PP IoOnUTES JUA~l, CAR~1EN

S V1 BURGUET VERDE, ROBERTO

S V? C,ORCHot¡ DIAZ, LUIS eIlRU)S

"> 113 RUino IIlIOO'l'EU, Gor;lALO

S ,,-4 SEBA.STIArl GASCOlj, MIGUEL

TRIBUNAL NO 5

T PR GIRALOEz OROAZ, FERIIANDO

T V1 COLL CAPELLA, MIGUEL

\/2 fERR~ GAMERO, ALBERTO

T V3 VICEIlTE ~U"OZ, ~IGUEL

T V4 NIETO ~APnll, A~ELIA

T VO; GO/HALEZ AGUHAIl. ANTOtllO

V6 PAZ-AREs RODRIGUEZ, F. JAVIEIl

S PP ZDRIANO OLARTE. AIlTONIO

S V1 GIMEr/El GALLEGO, GUILLERloIO

S V2 J,¡¡E'I~2 GOIIZALEZ~AljLEO,fEI<·'~~,D-O

V3 c:,j)u~t,c:s "'~'IO"U, LU!S

S V4 Io1AIlT!lj ZA,¡C,'!, DIO,IlSIO ...

S 1/5 LOPEZ PIVAS, A8HARDo

S ~'é ::APBO,jELL GI5BEllT. JoJA~j

TPl-ªUNAt..~º 6

"Il l<ooE5 TEIXIDOR, JUIlt<

.,. LOPE! LOPEZ, ~ANUEL C.

'12 ~OLLIll~OO GARCIA, FAIJSTINO

.. 3 GOl/:ALEZ CASTANO. JOSE

.4 BOSCA GOMAR, L!3ARDO

'.5 LAMAS DE LEOr¡, LUiS

T V6 CASTfLL llIPDLL, JasE ;¡ICENTE

S PR VI¡i¡A llIBES, JDSE ~.

.. t ALONSO BEOATE, CARLOS

S V? SAllCHE! .C.YUSO, "'ATILDE

.. 3 MER" MARTINEl. ANTONIO N. DE LA

S v. LERMA GOMEl, JUAN

V5 RUBIO ZAMORA, ...-ICEUTE

S V6 FELIU ALBl;,AIIA, JUAN E.

CATEORATICO

PROFESORA TITULAR

IIIVESTIGAOOR,I¡ CIENTIFICA

COlABORAOOIl C!ElJTIf¡CO

CA~EDRlTICO

"POFc:SOR TlrULAR

PROfESOR TITULAR

CATEDRATICO

I1NESTlOAl)OR CIENTIfICO

IHVE9TIOAOOR CIENTIFICO

INVESTIGADOR CIENTIFlCO

COLABORADORA CIENTIFICA

COLABORADOR CIENTIFICO

INVESTIGADOR CIENTIFICO

CATEORATICO

INVESTIGADOR CIENTIFICO

Ul',IESilCiADOR CIfllTIFICO

¡',.-ESlIGADOR ClfN~IFICO

COL~De-RADOR C!ftlTIFICO

I""ESTICADOR CIENTIFICO

P~FESOR DE INVESTIGACIOtJ

CATEDRATICO

COl ..BORADOR ClElITlFICO

INVESTIGADOR CJEtlTlFICO

PROFESOR TITULAR

COLABORAOOR CJENTIF"ICO

INVESTIGADOR CIEtHIf!CO

PROFESOIl TITULAR

CATEDRATICO

IIlVESTIGAOOR eIENHFICO

INVESTIGAOOIl CIEIITIFICO

COLABORADOR CIEtiTIFlCO

INVESTIGADOR CIENTIflCO

INVESTIGADOR ClENTJFICO

PROFESOR TlTUL,\ll

UNI~ERSIOAO CARLOS III.HAORID

UNIVERSIDAD DEL PolIS VASCO

INSTe AHALI!lI' ECOHC:IlICO

INST'2 AHAlI!HS ECONOllCO

UNIVERSIOII.D DE A!..ICAIlTE

UtlJ~EllSi~AD C·EL PAIS V~CC

UNIVERSIDAD COMPlUTEHSf.MADRIO

UNIVERStDAD DE V.LlADOL.ID

CTRO.INVfST.OESARROLlO

INST2 NEUROtlIOL. ~R. y CAJAL"

CTIlO. IN'''EST. BIOLOOICAS

eTRO. IIOLOOIA MOLECJtLAFI

IHST9 PA.RASITOLOOlA ~L.MEYRA"

CTRO. JlrNEST .IIOLOOICAS

UNIVE~IDM CENTRAL. 8AJlCELDHA

CTRO. IKIIEST. BIOLOOIOAS

CTRO. BIOLOOlA IoIOLEctlLAR

CTRO. NACIONAL BIOTECl+OlOGlA

INST9 MICR08IOi... BIOQVIMII':A

IN5T'2 PA.RASITOLOOIA ~l.MIEYRA"

INSTi BIOL.I>4OLECUlAR CEL.PLANTAS

UNIVERSIDAD CENTRAL DE 1IAIlCELONA

I"'STS! PARASITOlOOIA "L,NE~llA'

eTRO. INVEST .1ll0LOOICAS

UNIVERSIDAD AlfTONOMl.MAORID

IN5T9 BIOQUINICA

IIlsre INVEST. 810t4EDICAS

UNIVER'IOAO DE vAlENC!l

UNIVERSIDAD DE VollENC1ll.

eTRO. BIOLOOIA MOLECULAR

eTRO. INV[ST. 8IOLOGICAS

eTRO. INVE5T .IIOLOOICAS

INST2 NEUR08IOLOGIA ··R. CUAL"

INST9 INVEST .ClTOlooleA5

UNIVERSIOAD AU1"ONOIoIA.MAORIO

s:
m;

8
<D
'"
....
3
'";;¡
O

<O
<O

'"

ttl
O
m
::>c:.
?
'"U1



TRIBUNAL NQ 7

PI: GAI'IUt. R'.'IZ, JUAlj ~Arl'JEL

T V1 lWARES GmjZAlEZ, JOSE

T V2 GIRALDEZ CERVERA, JUAN

T V3 RII.J5 JORDA~I, ANTONIO

T .... GIL IBARGUCHI, JOSE IGNACIO

T "'5 SOPENA ORTEGA, AlFONSO

T VII OSETE LOPEZ, M.lUISA

S PR DABIlIO GONZALEZ, C.JOSE

S V1 SAtlTANACH PIlAT, PEDIlO FCO.

S V2 PEIlEZ ESTAUtl, ANORES

S V3 FEtiOLl HACH-ALI, PUIlIFICACION

s .... VEGAS I-lARTIrIEl, RA~ON

,~ IBA~EZ HARTI, ~UA!i JOSE

.. ~ CCRDOBA BARBA, onGO

IR1.Bllr!AL N~-----ª

PROFESO" DE INVESTIGACION

PROFESOA DE ItNESTIGACION

CATEDRaTICO

INVESTIGADOR CIENTIFICO

CATEDRATICO

INVESTIGADOR ClENTlFICO

PROFESOIfA TITULAR

CATEORATICO

CATEDRATICO

PROFESOIf TITULAR

C"'TEDR"'TIC'"

PROFESOIf TITUL ... R

COlAaOll~OOR CIENTIFICO

PROFESOR TITULAR

INST2 ANDALUZ GEOl.HEDITERRAtlEA

ESTACI,," UP. DEL UIOIN

ETSI .... UNIVERSIDAD DE CORooeA

INSTSl ASTRot«»II ... ., GEODESIA

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO

INSTSl GEOLOOI ... ECOMCIilICA

UNIVERSIDAD COIPLt1TE~E.M.lORIO

UNIVERSIDAD COIPLUTEM9E.MAORID

UNIV. CEMTRt\L DE BARCELONA

UNIVERSIDAD DE OVIfOO

UNIVERSIDAD DE GRANADA

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE. MADRID

CTRO.CIEMeIAS MEDIOAM8IENTALES

UNIVERSIDAD CQIlPLUTENSE.MADRID

S V. ROORIGUEZ tolARTIN, ANTONIO

S V5 ROMERO MARTIIJHlGO, JAVIER

S V5 FOIIT FERRE, JOROI

TR..mU~AL No 10

T Pj;" SA'ICHEZ-HDriGE PARElLADA,EIlRIQUE

V1 FERt<AIiOEZ MARTItJEl, JOSE tol.

112 ;\LFt.FO Gt.RCIA, A'JUSTIII

T V) CUARTERO ZUECO, JESUS

T V4 AL8AJES GARCIA, RAI~Ol-l

T V~ :::;A~CIA BAetDIIl, JOSE M.

~-~~_;:< lAF'c"<l::;A, ~A""li

~R NUEZ lil"ALS, FERljAIlDO

S V1 LASA OOLHAGARAY. JOSE MAIlUEL

S V2 GAPClA-ARENAL RODRIGUEZ, FE~No\NDO

S V3 OIWAS ~E~EZ, AMAtiOO

S V. CA,HPOS ARANDA, MERCEDES

COLABORADOR ClENTIFICO

PROFESOR TITULAR

INVESTIGADOR CIENTIFlCO

PROFESOR El>lERITO

PROFESOR DE INVESTIGACIOH

CATEDRATICO

PROFESOR DE IHVESTIGACJON

CATfDRATICO

INVESTIGAOOR

~r1VEsTIGADOR

CtlTEDRATICO

PROFESOR OE 1N... ESTIGACJON

CATEDRATICO

IN\;ESTIGAOOR CIENTIFICO

INVESTIGADORA CIENTIFICA

INSTli! CIENCIAS MAlUHAS AtóDtlLUCIA

UNIVERSIDAD CENTRAL. BARCELON..

INSTIi CIENCIAS DEL MAR.SAACElONA

E.T.S.I..... unv. PCJ...ITECNlC.... M/(lRID

INST2 AGRICULTURA SOSTENIBLE

UNIVERSIDAD POLITECNICA. VALENCIA

ESTACION EXPER. -LA HAYOR ....

T.S.I.A.LLEIDA

N. 1 .....

SEIlVIC¡OO 1'I'>'EST. "GIlAI<I~, ARAGOI'

UNIVERSIDAD POLITEClUCA. VALENCIA

ESTACIeN EXPER. -AULA ou··

UNIVERSIDAD POllTECNICA.14ADIlID

IolISION lIIOl. DE G"'llCtA

ESTACIOtl EXP. DEL Z.uDI~

'"~
:>
<:'
?
'"(Jl

T ;¡P DEdBES OE CASTIlO, MIGUEL

T V, AIlIAS DE REn¡A MAIlTIIIEZ, LUIS

~'~:;.;:-~'''~"EGA: D"~S, JC'''I,

T V) G:JI.lE: SAL, AilTQI'10

T V4 ESTfvEZ TORAIlZO, ALICIA

T VS "IETO HLI1IER, Gm.ZAlO

T 116 CARRASCAL DE LA PUEIITE, LuIS M.

S PR CUl PWEDA, FRANCISCO

V1 BElLES ROS. JAV!E1l

s VZ X'I1AlAR SAIiCI10, JOSE AUTDrIIO

PROFESOR DE IliVESTIGADOR

CATEOR"'TICO

IIJ'.'::~-:~":CR CIE!iTIFICO

¡NVESTIGADOR CIUHIFICO

': ...TEDIlATICA

:NVESTIGAOOR CIENTIFICO

COLABORADOR CIENTIFICO

CA,EDRATICO

I>ROFESOR DE INVESTIGACION

COLABORADOR CIENTIFICO

Esr"'CION nOL.DOfIAN'"

UNIVERSIDAD DE: CORDOIA

ESTACIOIl EXP!'.~.ZO'JAS AR¡,'AS

IUST12 PIRENAUCO ECOLOOIA

lJilVERSIDID S,lNTUoOQ DE alMFOE!Jl"ElA

REAL J ...ROIN aoTAloIlCO

l>lUSEO NACIONAL CIE":IAS NATUIlALES

UNIVERSIDAD cc»!PLUTENSE.MAOIlID

CTRO. INVEST. V DESARROLLO

ESTACION BJOLOGJC'" OOfIANA

S V5 FERNANOEZ-QUH/TANILLA COLABORADOR C1EIiTIFICO
GALLASHQUI, CESAR

S ve CRUZ ROIolEIlO, GONZALO C...nDRATICO

IRIBUNAL ~LU

T PR RUIZ ARGi.JESO, TOMAS CATEORATICO

T V1 BAIlEA NAVARRO, JOSE tol. PROf"ESOR DE INVESTIGACION

T V2 BALLl:STER ALVAREZ-PAIlOH,AS, ANTONIO PROfESOR DE JNVESTIGACIC»l

T V3 RODRIGUEZ BARRUECO, CLAUDINO PROFESOR DE INVESTIGillCION

T V4 LASA OOLHAGARAV, JOSE MANUEL PROFESGR DE INVESTIGACION

T V5 HEIlRERO RQIolERO, MARIA INVESTIGADORA

CTRO. CIENCIAS MEDIc...IENTALES

UNIVERSIDAD POlITfCNIC.... VALENCIA

UNIVERSIDAD POLITECNIC.... HAQRID

ESTACION EXPER.DEL ZUDIN

INST21NVEST. AGAOBIOL. DE QALlCIA

INST2RB::UR. NIU"UR. AGlO8JOL. SIIL~NCI'

ESTAC10N EXPER. ··AULA DEI·'

SfA.INVESTIG. AGRARIIS ARAGOH

s:
ro;
o
O
¡;-

'"
~

""
3
Q>

§
~

<D
<D
W

S V3 ..clRE'W nEl-t~H'jG, JUA'I

S V4 JOIlDA'1O BARBUDO, PEORO

S V5 TELLEIlIA JORGE, JOSE LUIS

S V6 PECO VAZQUEZ, BEGONA

TRIBUNAL NO 9

T PR JOFRE TORROELLA, JOAIi

T V1 OL·AR~E QUESADA, CARlC'S

T VZ GILI SARDA, JOSEP

V3 IolURADO GARCIA, MIGUEL AllGEL

V4 ·'.;FERA GII.ES, MAIIIJEL

T V5 AMAT DOI-tEtjECH, FR.lltJCISCO

T ve TItlTORE SUBIRAUA, JOAQUIIl

S 1'11'1 IlOORIGUEZ HARTWfZ. JAIME

VI UIELL CASTANERA, FCO.JAVIER

S v2 PEOROS ALIO, CARLOS

V3 FIGUERAS HUERTAS. ANTOtlIO

INVESTIGADOR CIEIlTIFICO

II1VES!IGADOR CIENTIFICO

CATEDRATICO

PROFESORA TITULAR

CATfORATICO

:tlVESTIGAOOR CIENTIFICO

:NVESTIGAOOR CIENTIFICO

INVESTIGAOOR CIENTIFICO

::OLASORillDOR CIEIHIFICO

INVESTIGADOIl CIENTIFICO

PROFESOR TITULAR

C"'TEDRATICO

C"'TEDRATICO

INVESTIGAOOIl CIENTIFICO

COLAaoRAOOR CIENTIFICO

MUSEO NACION"'L CIENCI"'S NATURALES

E!HACIC»l BIOLOGICA DE OOflANA

UNIIIERSIDAD COMPLUTENSE.HADRJD

UNIIIERSIDAO AIJTONC»CA.MADRID

UNIVERSIDAD CENTRAl.. BARCELON'"

CT"O.ESTUDIOS AVIUlZAOOS DE BLAHES

INSTe CIENCIAS DEL MAR

INST2 INVESTIGAClotlESNARINAS. VJGO

INST2 CIENCIAS HARJNAS ANDALUCIA

INS1Sl ACUICUlTUAA TORRE DE LA SAL

UtUVERSIDAO DE LAS ISLAS BtlLEAltE5

UNIVERSIDAD DE MAUlGA

UNIVEASIDtlO DE MAL.IIGtl

INSTli! CIENCIAS DEL NtlR. BARCELONA

INS12 INVESTIGACIe-ESNARINAS. VIGO

T V6 AlVAREZ fERljANOEZ, ISABel

S PR AOORIGUEZ NAVARRO, ALO'150

S ,.., ARI!jES CA¡.¡POS, JUSTO 1'110

S V2 TROIlCOSO DE ARCE, AtHONIO

S V3 ARAGONCILLO BALLESTEROS, CIPRIANO

S 11. OLIIIAAES PASCUAL, JOSE

S V5 llIEITEZ HARTIN, ANA H.

S ve BEOMAR (lOMEZ, EULoo10 J.

TRIBUNAL No 12

T PR HARTIN PEREDA, JOSE ANTONIO

T ... 1 JIMENEZ LOf'EZ, JUAN IGNACIO

T 112 AFONSO IlOORIGUEZ, M.CARMEN

T V), MONTERO MARTIN. SALVADOR

T V4 OCAL GARCIA, CAl:tI,4EN

V5 tolARTIN HOIlOEY. ALEJAIJORO

ve GARC¡A ROSA, RICARDO

INYESTIGtlOORA

CATEORATICO

¡1i1i'ESRTtOAOOR CIENTIFICO

Pr:KlFE50R DE INVESTIGACIC»l

CATEDRATICO

PROfESOR OE INVESTIGACION

I"VESTIGADORA CIENTIFIC"

INVESTIGADOR CIENTIF1CO

CATEDRATICO

CATIEOflATICO

INVESTIGADORA CIENTIFIC"

PROFESOR DE INVESTIGACION

PROFESORA TITULAR

COLABORADOR C1ENTIFICO

ItlVESTIGAOOA CIE'¡TIF1CO

JNSTeJNVEsT. V TECNOL.a.GROALIMEN.

UNIVERSIDAD POlITEeHICA.NAORID

INSTS! INVEST. AGA06IOl. DE GALlCtA

INS'llii! REG.JRSlS "T.AGA»ml.SEVILLA

UNIVERSIDAD POllTECNlCA. MAORJD

ESTACIOM EXPERIMENTAl. OEL ZAIOIN

INSTe: INVES1.AGROBIOl. DE GALICIA

ESTACIC»l EXPERIMENTAL DEL ZAIDIN

UNIV.POLITECNICA DE NAOA:ID

E. 1 .S. 1.1. UNIVERSIDAD. VALLADOLID

1N5T9 Of'TIC'"

INSTIi ESTRUCTURA DE LA- MATERIA

UtlIVERSIOAD AlJTotlOlotA. !lltADRID

INSH! Of'TICA

INSTe: AUTOOATIC'" IND~-IlIAL

'"'"(l)
<D



"R LOf'F: :'E "'A'lTAIlAS 8':'0111, RPJ.IU¡

\11 {,l!'"~H''':EZ MO'IIlEAL, <eCO. JA','IER

S \/2 CLUEIlA':") GENI<ARI. t.lil GAERInA

'01'3 HC' ~~o2 é'~ E'lo>:"23~. ~PJ'K: -,c) Il

.~ AP'"AL S':;~IM¡O. PA'lLO

.... 5 úOI,'¡:tlcE. scrC5, LUISJl.

,·t C;¡:IPI3(' ~;-1E. P.AFM.l

lB.! BWJ~J~t-l_~_L3

PO: ":,'<)111:,(' lolO/iTfl:l:J RAFAEL

'." <''''H.;: loIERr,ADEI:I .•'·..'At!

V~ 1l{X.tl ()~~fS .. TE~"_""0

'o'J o:eGL[Il") ~ELAgCD, ~'ICTOIl

.... CA'Hl.L MASOORET. RAMe't,

,,5 CE~~n:;t1AllO QUW"A¡;lLLA, J.)S(

I.'~ -:~1P~'ER: flEOO, cl'rs A.. ':>EL

F'~ ','fUlS:O GONZA~E: .'01:~E

'.-' '''E¡\:i~',Z Ctl"i>O, I-!AI>GIl.R!"'A

,,,. R:·.''). J')¡¡~Afj. A';T0!¡¡O

1.3 ~RIE--:-':; 'l'."Oi, "'E<¡:.H;ES

.. ¿ BA~H .E' L:WE1. e:JUARC'"

~5 t=:('~~A'¡" Ql]Il-<TA1¡Ii-LA, AllGn

\,'6 NUALART Il'..)()QI,.' DAV!r·

IB1-'3J1N-'~J=_~~__14

PIl CASABe (¡ISP!:"). cAU~E

'ti, TH~O ~EOt<. "'AN:.Jh .lOSE

112 POl'Il!G\.!E: CiONIALeZ-f~IoE, AGilSTIN

\/3 I"EIIREIIO AISA. CAI'iLOS

v, I'IUIlP:EL lAl'lG:, P;""'ON

~'5 IiIA'WE O.l::!CIA, E\lARISTO

T 11'6 A8A'~~f CAIIIOE, MIGUEL

s P'l Al/llHO FRAt<CQ, MIGlJf~ ;l..

S V1 f'Ot-1I"Gl.'fl i'l'OOIlIGU"Z, ART\!RO

s v, F¡;~lln5 lco;:n, "il AI-lPAA,J

VJ FAI'IPE? 'lE!<l'-lfo. pAFA!:L

s ". llAPTOU)oI[ SAI-..Y\A,'}:JlN, JUAN

\I!i FEllno' COtl:J[ .1()~~ MANUEL

',5 Cl)RA', ":·.T:' "'Eél!'('

:r_~JJHlN~1__Hº_1...5

p~ ALV~¡:E: ¡¡,'_AS, JOSE :US

">ERIIA-rySA j.!~~o','n. ~:l~E MAP!A

V2 f~.!CF!l CAlAF,1H I'M;Un

PIlOfESOR DE WVESTIGACJON

INVESTIGADOR CJENTIFICO

COlABORADOIlA CIENTIFICA

!:j'''ES~IGA,,()R ClU,-IFIGO

~OLA8ORAO:¡1I ClENUnCO

IN'¡ESUGAD0IlA ClEifTHICA

ItNESU"AC'OIl CIENTIPICO

I':~'ESTIGAOOIl CIENTIFICO

IIlVfSTIGIlDOR CIEtlTIFlCO

CATfDllUICC

PROFESOfl TITUlAI<

CATEDRATIC0

ASTRON:NO

CATEDlllT!CO

JIIVESTIGAOOR CIENTI"ICO

CQLABCRADORA ClEUTIFICA

Irn[srIGADOR CIEN--:-IFlCO

PROFESOflA TITUlAIl

';lI.TE~~AT:;:CC

Irr,EST:;:CADOR C:EI~TIFICO

CATEDRATJCO

CAHORATIC<!

CATEDRATICO

INVESTIGADOR ClENTIFICO

COl,llllOR&OOR ClENTIFlCO

HI'JEST'IGADOR CIENT'IFlCO

PRQFESOfl DE INVESTIGACION

INVE!HIGAOOR

CAHDRATICO

CAHDIlATICO

(;C~.A80RIlDORA CIE'HI":CA

COlAI'ORAOOR cn,.nnro

FROFESOR DE INVE"ITIGACION

PRO"ESOf' DE Iti\lESTIGACION

P':;C"ES:;C CE rrl'.'f~v~::¡"CIOli

PRDFESOIl DE ItNE~TIGACION

PROFESI'.'R DE INI'ESTIGA.:ION

CA~EO;:AT:(0

CTRO.E5Tl!DIDS AVANZ~ BlANES

INST!? FISICA APLIC, TOR~'.!S QUE llECO

INST!? DE CIBEIlNETtCA

!'lST2 a AC\.iSnCA

INSTQ opnCA

CTIle', NACIONA~ IolICROEUC'TIh)NICA

INS -:"2 ACUSTtCA

I'IST2 ASTROFISICA ANOALUCIA

I'lSU! MATEMAT. FalCA ~UNON04EN1AL

UNIV.DE LA LAGUNA.TENEIlIFE

UNIVERSIDAD CE VAUNCrA

UIlIV. CENTRAL DE BAFlCELON.l

INSTQ GEOGRAFtCO NACIONAL

UN!VERSIDA.C SANTIAGO DE CQoIPOSTEU

INSH! FIS!CA CORPlr3CULAR

eTilO, ESTUOIOS AVANZADOS. SLANES

I!'sTQ ASTIlONOIo!IA V GEODESIA

UIIIVfRSIDA.C LA I.AGUNA.TENERIFE

UNLVERSIOA.C DE GRAIIADA

INST2 ASTIlOFUl¡CA ANOALUCU

UNIV.CENTI<AL DE BAFlCElOMA

UNI\/EIlSIDf.O AUTOtlOlo4A.BARCELONA

UNIVERSIDAD DEL PAI!!. VASCO

IIIS12 CIENCIA MATERIALES. SEVILLA

INSTri CIENCIA MATERIALES ·e"

INST2 CIENCIA MATEIlIALES.l.lRAOOZA

INS1V CIEtfaA y T.EGWlOOIA PO.IIEIlaI

I.N.E.S.P.A.L.

UhIVEIl5IDAD C~LlJTE»SE,I4M'UD

UNIVERSIDAD DE SEVIL~A

INSTQCIENCIAMAHRIALES.BAACELOOA

ItlST'2 CIENCIA MATERIALES. ·C"

111$T2 CIE~CIA ~ATERtALES,ZARAGOZA

IN319 CIENCIA '( TEo-IOLOOIA PC.lI€RCB

:"15"1'2 cE¡:¡~rcA v VIDRI'::

C": RO. NACIONAL IINEST .MnA~:J1ll;;

CSIC

UNIVERSIDAD I'OLrTE(.IHCA.~AD¡¡ID

T V~ ,,"URCIA \/E~A JUAN

v. :>~l!,GUEZ ABASCAl, JAI~E

s P¡¡ f0E1ITfS PEPEZ. MANUEL

~'. ::;lES!AS PEPEZ. _'~IH< EUGENIO

s 'ti; SA~lCHEZ GAL"El, VICf"TE

~3 éiUTIEIlREZ-SOLAf'A SALCEDO. FEDERICO

S v. PARDO P02'J[~O, JOSE MANUEl

TRLe..u!:'!~J,._Nº 16

T PR aEL "!'RAN POIl'F.¡;. JOSE Pro

T V' '.Ef,D<¡EL~ ...nIC,.¡, MIGUEL

V2 C><A~AP~C lAr"~ERTj\, Jt:SUS

, \1'3 IolERODléi IoIORE'j:-. CA;ll.OEH

V~ ~ABA-:-E~ GAP:a BARTOLOIolE

S 1'1< BARcna COLL. JUAN

S V' 0IAZ DE LA GUARDIA OHICO, IolANUEL

s ~'Z PUIZ ALTISE'¡. "ARGARITA

S V) GlJAlIOrOLA BARCE"A, JosE LUIS

S \/. SAJHA-I-IAllrA !lLANCO. J. GUIL!._ERMO

TRIª-V~A L_~~1.L

PI' ORDOÑE! PEREDA, J. ANTONIO

T ~" F1A"lOS GC"l2ALEZ, Mi MERCEDES

T V1 OOBARGA'IES GAIlCI A. 101<1 CARIoIW

T '13 .:l1o'.ElIEZ COLIo'EIIERG, FRI\UCISCO

~'¿ ~::"'El ~APT!" ISAA~

s p~" JSCS ~~',:Ac,,: ,'L.,;;;HlO

5 \/' ~,)~:;EP:':'s JUA>lE:. A'HO!<IO JAVIER

v: P':""CIl VIDAl, OA'HEL

5 vJ .... ~n POljS. A~,TOt:!O

s V. fl,,~E: G<;~:E?~!'~ "'AII'JEL

:rR IB~INAL_t!2__l§

PI1 GAP:!A FIfRP.C "eSE c'Jl!!

T V' SA',-AtolAIIIA A,nO!,IO. JESU"l

'~:: Ae~ ..é: IoIAS JOS!' cl,;IS

VJ rE~',AI¡DE: HERPE~). VICENTE

V. "f.C:C-ROZ fC"1fvJ,Pp!A. 3AGIlA'lIC

V5 C01l~?A ':~~A<'lll, J:lSf CARLOS

T V6 PH~: PA~IUiTE, JOAQuIN

S PR COq"lA CA'liJS. l,.. El.lr¡C

s V' GOIi:ALE7 lJ'lE .... , All::lEL

S V2 MAfr~INEZ RIPOlC. MARTno

PROFESOR DE INI.. ESTIGACIOH

CATEORATICC

CATEORAT!GO

PROFESOR t\E HIIíE,sT!GAC:OH

CATEDRATICú

CATEDI<A--:-ICO

CATEDR .. T¡CO

f'ROFESOR OE UNESTIGACION

!liI'ESTIGADOI'! CIEN"'IFICO

ItlVESTIGAOOf! CHNTIfICO

COlAB:JRADOOA CIE~TIF!C"

CA"-WIlATIC;::

CtlTEDRATlCO

CAHOIlATICO

PRO"ESORA TITULAR

CATEDRATICO

COlABOR~ CIENTIEICO

PIlOPESOR TITULAR

PROf€SORA DE INVF.S'TiG.e.cIOH

lttVESTJGAOOI'A ClENTIFlCA

INVESTIGADOR CIENTIFI('..o

COlABORADOP CIEtlTlnCO

Cl'.TtCRATICC

IUVES"'lG ..C'C" CIE~¡TI"lC::::

COLABORADO/: (lENTIFICO

CATEDRATICO

IfNESTIGAOO¡:;

PROFESOR DE lIhEST!GACIOII

CATEDRATICO

PROFESOR DE lIr\'tSTIGACIOI'

CATEvRAT!C::

INVESTlGollDOFtA GH~nlqCA

INVESitGAOOR CIENTIFICO

INVESTIGollDQR CInHtFICO

PROFESOR DE lJiVESTIGAClOli

CATEDRATICD

PROFESOR DE IN.... ESTIGADOR

INSTQ CtENCIAMATERIALES _~ARCELONA

UN IV . POLtTECIlICA DE SEVILLA

E.T.S.I.I.UNIVERSIDAD DE "AVlRRA

INSTQ CIENCIA MATEI'lIALES -C"

LlNIVERSrDAO POLtTEOUCA,MAORIO

E. T .S. l. C. U"'lVEI5I~D rE CINT.l8RtA

E. T.S. 1. I. UNJ\!. POLITEC.8Af!CHOHA

INSTQBIOL. MOLECULAR V CEl. PLANTAS

CTRO.INVEST!QACION y DESARROLLO

INST2 AGROQUI. HCNOl. ALIMENTOS

I"IST9 DEc FRIO

UHIV. ALCALA DE HENARES

UNIV. AUTONOMA DE BARCELONA

E.T.S.l.A, GOIlCOSA

E.T.S.l.A. lJNIV.POUTEC.MADRID

UNI\I.POLITECNICl DE "ALEtK:IA

INSTri FERMENTACIONES INDlr3.

UNIV. COMPlUTEItSE. MADRID

INSTQ FERkENTAClOOES INvUS.

INsTe DE LA OllAS" ,. DERIVADOS

INST!í! DEL fRIO

IUST2 CIENCIAS MARINAS.VlGO

UtHVERSIOAD DE ZAIlIlGOZA

INSTe DEL EI"IO

lNS T2 AGROOUI. TEC'lOL. ALlloIflHOS

UNlv. PDLITECNICA DE VAl.ENCIA

I.N.I.A. "¡ACPID

INSTe CATAUSIS y R€,POlfOOUIl(lCA

UNIVFRSIDAD CQI.lP'UTEN!H.Io't;,DRID

INST2 OU¡ToIICA-FISI:::A IlOCASOlAl-<O

UNIVEPS!DAD AUTO'iQM'A. "'A;)RID

INSTQ CA,TALISIS ." PETIlCLEOQU!IHCtl

INST2 CATAl¡SIS v PETROlEOOUIMlCA

INST!i! TECNOLOGIA tlUlNICA

INSTQ TECNOLOGIA QUIMICA

UIlIVERSIOAD COMPLUTENSE.MADRIO

INSTQ QtJIMICA·FISICA ROCASOLAOO

(Xl

'"CD
O

s:
CD~

8
10
en

...,
3
ll>
;::
O

CD
CD
W

al
O
m

"c;,

?
en

'"



BOE núm. 65 Miércoles 17 marzo 1993 8291

S V3 SHI"O f'f,. f,rc>,: CARLOS

114 G¡l,"':~DO IILIZ °4fWrl

5 li5 (JI:': TASCO!!, J~~' "AIIlJE~

'J5 "':' 0.:1 ::,,;;'5 '4<! ~'·t5AMPARAfJCS

PI< BAP_ JOIGA 'll'II, .. OSE

T "1 1l00~IGUf2 GO¡¡:ALEZ, BEN A¡.nt;

V2 GHdLT LLEDO. EIlIIESTO

V3 IolE~SEGUEII pnpOCH, ANGEL

V4 HE"';.D,IJDEZ GmllA El, ROSEIIOO

T li5 GUEIlI<ERO PEIIEl. ANGEL

T Vf, CAIol':'I<il.5A IlIUS, IolAIIIll. JOSE

PR DE~:;AOO IolARTW. JULIO

S VI CCL'. rOlEDIUIO, JOSE

s V2 Pll.~~.O NICOLAU, :LAUDIO

113 8:0 ·~~E "~.iA~~? fJAln:El

S V5 MA"é.·~ CU'I'ELLf5 JC5E LUIS

S li5 ME~",l.I'Z I1flllltHIZ. ~, ROSARto

TRIAUN"'l NQ 20

T PI< DOP.I.:O GAlleTA. CESAR

V3 GAIIC:~ ,8AI/FA, PEO"O LUIS

\/4 RODPIGuE2 Jr~:}IEZ, nA.N JOSF

5 PI< COR~A CM¡Q5, AVELIIIO

S \/1 BEr¡)TJ .UEIlTES, A~IYOHIO

S V2 AOMIEZ fLORZA. JUAII

S V3 GUTHRREl DRTII, JOSE IGUACIO

S V4 GUTIfRRU OIl'IIZ, "';GuEL ANGEL

CAHDOiATlCO

IIJVESTIGADOR ::EtH¡fICO

INVESTiGADOR ::EtHIFICO

INV[sl!CllDOllll ::![N~If!cA

CATEDRATlCO

PROFESOR DE INVESTIGAClOO

CATEDRATICO

PROFESOR DE IIoIVESTIGACION

INVESTIGADOR CIENTIFICO

INVESTIGAOOfI CIENTIFICa

COLABORADORIl. CIENTIFICA

CATEDRATICO

PROFESOR DE Ill\I'fSTIGACIOO

CATEDRATICO

PROFESOR DE HNESTlGACION

ItNESTIGAOOR c:nnIFICO

INVESTIGADOR C:ENTlFICO

COLABORADORA C:ENTIFICA

CATEDRATICO

INVESTIGADOR cIEN~:FICO

INVESTIGADORA CIE"~IF¡CA

PROFESOR TITULAR

CATEDRATlCO

PROFESOR DE IN'''E5~;cAcrm,

COLABORADOR CIENT:qCO

COLABORADOR CIEtn:~ICO

PROfESOR TITULAR

PROFESOR TITULAR

UNIv'ORSIDAD AUTONQMA.MADRID

INST2QUIMICA-FISICA ROCA50LANO

IN5T2 NACIONAL DEL CARBON

IN5T2 nOIOLOGU QUHHCA

UNIVERSIOAD DE OVIEDO

INST2 QUIMICA ORGANICA GENERAL

UNIVERSIDAD CENTRAL. BARCELONA

CTRO.IHVESTIGACION 'Y DESARROLLO

~SWP~~.~T~.~~IQ.~N~I~

CTRO. INVESTlGACION y DESARROLLO

IHST2 QlJIMICA MEDICA

UHIVEFlSIDAD DE LA LAGUNA

CTRO. INVESTIGACION 'Y DESARROLLO

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO

IHST2 QtJIMICA ORGANICA GENERAL

~SWP~~.~T~.~R~IQ.ITN~I~

IN~H2 QUIMICA DRGAtHCA GENERAL

INST2 QVHUCA MEDICA

E.T.S.J.I.UNIVERSIDAD ZARAGOZA

INST2 NACIONAL DEL CARBm~

I'r5T2 CARBOOUIMICA

JHED.MllDRIO

VNIvERSIOAD DE lolALAGA

Hr5T2 TfCt-lOLOGIA OUIMICA

INST2 NllCIONAL OEL CARBON

ItlST2 CARBOQunHCA

IJtH\lERSIDAD DEL PAIS VASCO

~IVER510AO DEL PAIS VASCO



8292 Miércoles 17 marzo 1993 BOE núm. 65

A N E X O 111

OON

=====================

.................................................................

CON DOMICILIO EN ...........................................................

y CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO ••••••••.••••••••••.
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